
Sábado 12 de Agosto de

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS ILABTES, JUEVES V SABADOS.
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AUCIIU) DE 0M0.
Núm. 225.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Orden público.—limo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, me dice en co
municación del dia 4 de este mes, lo 
que copio:

«Por el Ministerio de Marina se dice 
á este de Gobernación, con fecha 22 de 
julio próximo pasado lo que sigue:

«Excmo. Sr.: En contestación á la co
municación del subsecretario de ese Mi
nisterio pidiendo informes de la Real 
órden espedida por este de mi cargo á 
las autoridades de marina, relativa á que 
los alcaldes, previa petición de las mis
mas, faciliten cédulas personales á los 
marineros mercantes para quienes las

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de mayo de 1876. —Pedro Sala

. verria.—Sr. Ministro de Marina.—Es 
copia.—El subsecretario general.—Hay 
una rúbrica.— Ramón Topete.— Hay 
una rúbrica.—Es copia.—Barca.—Hay 
un sello del Ministerio de la Goberna
ción.»

mes, que residen en esta provincia, 
puedan hacer uso de la facultad, que 
la misma Real orden les concede 
para convertir aquellos efectos en 
facturas ó carpetas representativas 
de su importe, ha acordado la Junta 

| de la Deuda pública que se admitan 
I en la caja de esta Administración

He dispuesto su publicación en este económica, sin limitación de tiempo, 
Boletín oficial para conocimiento de los con facturas duplicadas que deberán 

’ habitantes de esta provincia y singular- ¡ estenderse con estricta sugecion á 
I mente de los señores alcaldes de los los modelos circulados al efecto, los

pueblos á quienes recomiendo la tengan cupones de la renta perpetua inte- 
presente y cumplan en kr casos que se i rior y de obligaciones del Estado por 
ofrezcan.' i ferro-carriles, correspondientes al

Palma 10 de Agosto de 1876.- Felipa ' citado semestre, que voluntariamen-
Puigdorfila. i mente presenten los interesados:

■ siendo de advertir que los cupones 
deben incluirse en las carpetas que

Núm. 226.

4

soliciten, debo decir á V. E. que esta
disposición fué dictada por el Ministe
rio de Hacienda á quien competía en 18 
de mayo último en la Real orden, cuya 
copia tengo el gusto de acompañar á 
V. E., no siendo por lo tanto responsa
ble este Ministerio de que al propio 
tiempo no se hubiesen comunicado, si

A D M í N LST RA CION ECONO MIC A i
de las Baleares. >

Habiendo dispuesto el Sr. Gober
nador de la provincia quede fuera 
de circulación desde el dia de hoy la 
calderilla falsa, creo de mi deber ha
cer comprender á los contribuyentes 
que ingresan valores en la caja de 
esta Administración económica, que 
al formar los paquetes de calderilla í 
que según las instrucciones vigentes 
puede admitirse en pago de todas 
clases do impuestos, los hagan con 
la debida separación de monedas, 
no mezclando las de un sistema con

no se hizo, á los jefes administrativos 
de las provincias.»

Lo que de Real órden, comunicada 
por el señor ministro de la Gobernación . ___ 
traslado á V. S. con inclusión de copia ; las de otros de los diversos que exis
te la citada Real órden del Ministerio i ten en circulación y acompañando 
(to Hacienda para su conocimiento y en factura de la que sea.
contestación á la consulta de V. E. fe- Tiende esta medida no solo á sim-
cha 14 de junio último. ; plificar su recuento, si que también á

La. copia que se cita al final de la su mas fácil inspección por el cajero 
Preinserta comunicación es á concebida 1 encargado de recibirla, y por lo tan-

: to encarezco á los contribuyentes seen los términos siguientes: j to encarezco a los contribuyentes se
Ministerio de Marina.—Ministerio de ; presten á llevarlo á efecto.

Hacienda.—Excmo. Sr.: El Rey (que i Lo que se inserta en el Boletín ofi
cios guarde/’ de conformidad con lo ma- j cial de la provincia para la debida 
niíestado por V. E. en 23 de abril últi-' publicidad.
too y con el dictamen de la Dirección j Palma 2 do agosto de 1876. 
general de Impuestos, ha tenido á bien ; derico Ardanaz. 
determinar, como ampliación á la Real 
órden de 9 de marzo anterior, que los

Lo que se inserta en el Boletín ofi-

—Fe-

Acaldes de los pueblos, á instancia de 
tos comandantes de Marina, provean de 
Adulas personales á los individuos de 
tos clases de la armada y de los buques 
Cercantes, siempre que carezcan de 
^tos y tengan que embarcarse ó reem
barcarse.

De Reatórden lo digo á V. E. para 
5v- conocimiento y los demas efectos.

Núm. 227.
Sección de Intervención.—Con arro

glo á lo prevenido en la Real orden 
de 4 del mes próximo pasado, y con

les sean respectivas, y que no se 
admitirá en cada una mas que la cla
se de renta que su epígrafe marque; 
podiendo, sin embargo, figurar en 
una misma factura los cupones de 
obligaciones del Estado por ferro
carriles de quince y ciento cincuen
ta pesetas, si bien con la debida se
paración.
' Lo que se hace público por medio 
de este periódico, para noticia de las 
personas á quienes pueda interesar.

Palma 21 de agosto de 1876.—Fe
derico de Ardanaz.

Núm. 228.

de consiguiente, debe reputarse como 
voluntario el acto de haber pagado algu
nos eu metálico el importe tota! trimes
tre, y que se hallan comprendidos en la 
re^la 5.a de la circular de esa Dirección 
de 29 de abril próximo pasado:

Considerando que según el espirita 
de la Real órden de 21 de abril citado 
y la regla 6.a de la referida circular acla
ratoria de la disposición 3.a de dicha 
Real órden, ésta no tiene el sentido ge
nérico que ha querido dársele, pues es
tá dictada para los contribuyentes que 
carezcan de los mencionados valores por 
no haber conseguido oportunamente el 
canje de los recibos provisionales del 
Empréstito, y de ningún modo páralos 
que no han presentado estos documen
tos al canje, ni para los que, habiéndo
se desprendido de ellos, no han procu
rado adquirir los títulos necesarios para 
hacer el pago, toda vez que los que se 
encuentran en ambos casos no carecen 
de los enunciados títulos por haber de
jado de facilitarlos oportunamente la 
Administración, y si por culpa exclusiva 
de los contribuyentes:

Considerando que es también conve
niente determinar la manera de admitir 
el décimo del Empréstito á los contri
buyentes que satisfacen sus cuotas eu 
distinta provincia de lasen que se les 
impone el gravamen; el Rey (q. D.g.¡, 
conformándose con lo propuesto por 
V. I. y lo informado por la Interven

La Dirección general de Contribucio
nes con fecha 22 de julio último, me di
ce lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado áeste Centro directi
vo, con fecha 5 del actual, la Real ór
den siguiente:

«limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
del expediente instruido por esa Direc
ción general en virtud de las dificulta
des expuestas por el Banco de España 
acerca de la recaudación del 4.° trimes
tre del año económico de 1873-76, con 
motivo de las reglas dictadas para la ad
misión del 10 por 100 del empréstito, y 
los obstáculos que por la misma causa 
ofrece la formalizacion de las cuotas cu
yo pago está domiciliado en distinta pro
vincia de la en que radica la base impo
sitiva. En su vista:

Considerando que los contribuyentes
el fin de que los tenedores de cupo- í sabían por la Instrucción de 27 de ene

! nes y otros valores de la Deuda pú- ] ro último que en el citado trimestre ha- 
blica interior correspondientes al se- bia de admitirse la parte correspondien- 
mestre vencido en 1/ del citado ♦ te en los valores de! Empréstito, y que.

ción general, se ha servido resolver:
1Que se considere como volunta

rio el pago de las cuotas satisfechas en 
su totalidad á metálico antes de publi
carse en los Boletines oficiales de las pro
vincias la Real órden de 21 de Abril úl
timo y reglas dictadas para su ejecución.

2 .° Que la disposición 3.a de dicha 
Real órden se entienda tan solo con los 
contribuyentes que, á falta de títulos ten
gan en su poder las facturas de recibo 
de los resguardos provisionales del Em
préstito presentadas al canje, ó los docu
mentos provisionales que las Adminis
traciones les hayan facilitado para que 
puedan hacer en un dia dado aquella re
presentación.

3 .° Para la aplicación de las disposi
ciones de la Real órden de 21 de Abril 
á los contribuyentes que tienen domici
liado el pago de sus cuotas en distinta 
provincia en que esté domiciliado el pa
go de sus cuotas en distinta provincia 
cuidará de que se lleve á cabo por 
el agente respectivo, con arreglo á la que 
conste de los recibos respaldados del 4.e 
trimestre, y con las mismas facultades
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concedidas á los demás contribuyentes 
de la provincia.

4 .° Los Agentes recaudadores cuan
do tengan que hacer aplicación de las 
reglas 4.a, 5.a, 6.a y 7.- de la Circular 
de 29 de Abril á los contribuyentes de 
otras provincias, cuidarán de tomar ra
zón en listas separadas é independien
tes de la de su distrito, de los recibos 
domiciliados cuyo importe perciban en 
totalidad á metálico y de los que solo co
bren la parte realizable en efectivo.

5 .° Los Delegados remitirán al de la 
provincia donde radique la imposición el 
tanto respectivo de las listas de que tra
ta la regla anterior, para que reclamen 
los recibos complementarios correspon
dientes, conforme á lo provenido en la 
regla 9.a de la Circular de 29 de Abril, 
los cuales dirigirán á la Delegación que 
deba realizarla admisión de los valores.

6 .° Las Delegaciones, con presencia 
de estos recibos, formarán listas sepa
radas de los mismos, con arreglo á lo 
determinado en la prevención 12.a, y 
cuidarán de cumplir las demas que á la 
recaudación atribuye la mencionada Cir
cular.

7 .° Cuando presenten al ingreso en 
la Caja de la Administración Económica . 
los valores del Empréstito correspondien
tes á recibos domiciliados de contri
buyentes de otras provincias, lo verifi
carán con entera separación de los que 
procedan de la de su cargo.

8 .” Las Administraciones Económi
cas, al recibir dichos valores con apli
cación á movimiento de fondos, como 
remesas de la provincia donde proceda 
formalizar el cobro de las contribuciones, 
cuidarán de consignar que el ingreso se 
realiza en valores del Empréstito por di
cho concepto, y detallarán en los talones 
de cargo y en las cartas de paga el por
menor de los décimos ó residuos admiti
dos, el importe á cobrar en dichos valo
res y el de la cesión de sobrantes en su 
caso.

Y 9.° La remesa de dichos valores á 
la Tesorería Central se verificará también 
por separado de los que correspondan á 
contribuyentes de la misma provincia. 
De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos que procedan.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de la Provincia para que llegue á cono
cimiento de los agentes recaudadores y 
de los contribuyentes.—Palma 3 Agos
to de 1876.—El Jefe Económico.—Fe
derico Ardanaz. .

Núm. 229.
Estancadas.—En la Gaceta de .Ma

drid núm. 212 fecha 30 de julio úl
timo se halla insértala orden déla 
Dirección general de Rentas estanca
das fecha 29 del mismo mes que di
ce asi:

«Habiendo sido falsificados los se
llos del impuesto de guerra de 5 cén
timos de peseta que en la actualidad 
circulan este Centro directivo ha 
mandado anunciar al público para 
su conocimiento que la fabricación 
se ha hecho por medio de reporte 
litografico por lo cual están muy bor
rosos y faltos de impresión en los 
rayados del busto y fondo producien
do" blancos que no tienen ios sellos 
legítimos; la tinta es de un verde 
mas claro y descolorido, el trepado 
aparece muy imperfecto y el papel 
es mas oscuro en los falsos que en 
los de.procedencia legitima.»
• Lo que he dispuesto se inserte en 

el Boletin oficial de la provincia para 
que tenga la debida publicidad.

Palma 5 de agosto de 1876.—El 
jefe económico, Federico Ardanaz.

Núm. 230.
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.
El reparto de inmuebles, cultivo 

y ganadería, correspondiente al año 
económico de 1876-77, estará de 
manifiesto en la secretaria de este 
Cuerpo municipal por el término de 
cuatro días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de esta provincia á efectos de 
reclamación.

Campos 1.° agosto de 1876.—El 
alcalde, Juan Aloa.—P. A. del A. y 
J. P.—Pedro Alorda, secretario inte
rino.

Núm. 231.
AYUNTAMIENTO DE COSTITX.
Terminado el repartimiento de la con

tribución de inmuebles, de este pueblo 
y año económico actual de 1876 á 77 
estará de manifiesto en la casa Consis
torial á efectos de reclamación, por es
pacio de cuatro dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletin 
oficial de esta provincia.

Coslitx 1.° de agosto de 1876.—El al
calde, Juan Fiol.—P. O. del A.—Pedro 
Vallespir, secretario.

Núm. 232.
AYUNTAMIENTO DE BUGER.

El repartimiento de inmuebles cultivo 
y ganadería de este pueblo respectivo al 
actual año económico, permanecerá ex
puesto al público por espacio de cuatro 
dias á efectos de reclamación.

Búger2 agosto de 1876.—El alcaide, 
Francisco Alemañy. —P. A. D. A y 
J. P.—El secretario interino.

Núm. 233.
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT.

El reparto de la contribución de in
muebles cultivo y ganadería de este pue
blo formado para el actual año econó
mico de 1876 á 1877 se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de ocho dias á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial do la provincia á efectos 
de reclamación, durante cuyo plazo se 
admitirán las que se presenten, y tras
currido el mismo ninguna será aten
dida.

Puigpuñent á2 de agosto de 1876. 
—El alcalde, Guillermo Llabrés.—Por 
acuerdo del A.—Francisco Vicens, se
cretario. '

Núm. 234.
AYUNTAMIENTO DE ARTA.

Terminado el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería de este pueblo correspondiente al 
año económico de 1876 á 77, se hallará 
expuesto al público en la casa consisto
rial de esta villa por término de cuatro 
días á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin Oficial de esta pro
vincia.

Arta 3 Agosto de 1876.—El Alcalde,

Lorenzo Nicolau.—P. A. del A., Sebas
tian Sancho, Srio.

Núm. 235.
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA.

Terminado el reparto vecinal tirado 
sobre los vecinos y hacendados foraste
ros que ha de cubrir el déficit de este 
presupuesto, en el presente año econó
mico de 1876 á 77, se espone al público 
en la Secretaria de esta corporación por 
término de seis dias contaderos desde la 
inserción en el Boletin Oficial de esta 
provincia.

La Puebla 3 Agosto de 1876. —El Al
calde, Sebastian Serra.

Núm. 236.
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA.
Terminado el reparto individual de 

inmuebles, cultivo y ganadería tirado so
bre los hacendados vecinos y forasteros 
de este pueblo para el año de 1876 á 77 
se espone al público en la Secretaria de 
este ayuntamiento por término de cuatro 
dias defectos de reclamación, advirlien- 
do que trascurridos ninguna se oirá.

La Puebla 3 Agosto de 1876.—El Al
calde, Sebastian Serra.

Núm. 237.
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN.
Debiendo proceder á la formación del 

reparto para cubrir el déficit del presu
puesto municipal y cuota provincial res
pectiva al año económico de 1876 á 77 
y distribuidos adomicilio los estados de 
utilidades á que se refiere el articulo 32 
del reglamento de 20 Abril de 1870, se 
invita á todos los contribuyentes asi ve
cinos como forasteros que no tengan re
cibido su respectivo, se sirvan recogerlo 
de la Secretaría de este Ayuntamiento y 
devolverlo cumplimentado dentro de 8 
dias á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin Oficial de la pro
vincia; advirtiéndole que de no verificar
lo les parará el perjuicio de no poder re
clamar de agravio, conforme lo mandado 
en las instrucciones vigentes.

San Juan 4 Agosto de 1876.—El Al
calde, Amador Font.—P. A. de la J. M., 
Mateo Gaya, secretario interino.

Núm. 238.
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería cor
respondiente al actual año económico, 
estará de manifiesto en esta Casa Consis
torial por espacio de cuatro dias á efecto 
de reclamación, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia.

Capdepera 4 de Agosto de 1876. —El 
Alcalde, Juan Tous.—P. A. del A., Mi
guel Melis, secretario. ■

Núm. 239.
AYUNTAMIENTO DE Sf. EUGENIA.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa, correspondiente al actual año eco
nómico de 1876 á 1877, estará de ma
nifiesto á efectos de reclamación, en es
ta casa consistorial, por término de 4 
dias, á contar desde el de la inserción de 

este anuncio en el Boletin oficial de esta 
provincia, durante cuyo plazo se oirán 
las reclamaciones, y espirado ninguna 
será atendida.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial, para que llegue á conocimiento 
de las personas interesadas, y á fin de 
que los alcaldes de los pueblos limitro- 
fes, se sirvan disponer se anuncie por 
medio de pregones en sus respectivas 
localidades.

Santa Eugenia 4 agosto 1876.—El al
calde, Bartolomé Ameogual.—-P. D. del 
A. y J. P.—Gabriel Rigo, secretario.

Núm. 240.
AYUNTAMIENTO DE C1UDADELA.

El reparto de la contribución de in- ¡ 
mueoles cultivo y ganadería de este dis
trito municipal correspondiente al año ' 
económico de 1876 á 1877, asi como el 
apéndice al amillaramiento, estarán de 
manifiesto á efectos de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de cuatro dias á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Role- i 
tin oficial de la provincia.

Cindadela 5 de agosto de 1876.—El I 
presidente, Gaspar Saura.—P. A. del A. \ 
—El secretario, Antonio Florit.

Núm. 241.
AYUNTAMIENTO DE LLUMMAYOR.

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de este | 
pueblo correspondiente al año económi
co de 1876-77, estará de manifiesto en 
esta casa consistorial á efectos de recia- I 
macion por espacio do cuatro días á con- i 
tar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de esta provincia. '

LJummayor 5 de agosto de 1876.—El | 
presidente, Nicolás Taberner.—P. A. 
del Ayuntamiento.—Jaime Juan, secre
tario.

Núm. 242.
AYUNTAMIENTO DE LLUBÍ.

El repartimiento de la contribución de i 
inmuebles, cultivo y ganadería para el 
actual año económico, estará de mani
fiesto en esta casa consistorial por espa
cio de cuatro dias, á contar desde el de 
la inserción de este anuncio en el Bole
tin oficial de esta provincia, á efectos de 1 
reclamación.

Llubí 5 de agosto de 1876.—El alcal
de, Bernardo Mulet.—P. A. D. A. y 
J. P.—José Ramis, secretario.

Núm. 243.
AYUNTAMIENTO DE PETRA.

Debiendo de procederse á la forma; 
cion del reparto para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal y cuota pr°' 
víncial del actual año económico, y dis
tribuidos á domicilio los estados de uli- । 
lidades á que se refiere el art. 32 del re
glamento de 20 de abril de 1870, se in । 
vita á todos los contribuyentes asi veci- l 
nos como forasteros que no lo hayan re
cibido se sirvan recogerlo de la Secreta
ria de este Ayuntamiento, devolviéndolo 
cumplimentado dentro de ocho dias a 
contar desde el de la inserción de es 
anuncio en el Boletin oficial de la Pf® 
vincia, advirtiéndoles que de no veriu-
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cario quedarán sin derecho á reclamar de 
agravio conforme á lo prevenido en las 
disposiciones vigentes.

Petra 5 agosto de 1876.—El alcalde, 
Gerónimo Roselló.—P. A. del A. y Juo- 
ta Municipal.—Julián Garrió, secretario.

alcalde teniente L°, Jaime Juan.—Por 
acuerdo del A. y J. P.—Antonio Llull, 
secretario.

Núm 249.

provincia para los efectos de reclama
ción. '

Marratxi 8 de agosto de 1876.—Fran
cisco Serra, alcalde.—P. A. D, A.—Ga
briel Villalonga, secretario. — Rafael 
.hume, teniente.

Núm. 244.
a y u n t a mie n t o d e  f e l a n it x .
El repartimiento de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería, corres
pondiente al presente año económico, es
tará de manifiesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por espacio de cuatro 
dias á contar desde la publicación de es
te aviso.

Felanitx 6 de agosto de 1876.—El te
niente alcalde, Miguel Obrador.—P. A. 
del A.—Juan Valls de Padrines, secre
tario.

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS.
El reparto de la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería formado en 
este pueblo para el actual año económi
co de 1874-77, se hallará espuesto al 
público en la Secretaria de dicha corpo
ración por el termino de cuatro dias 
contados desde el en que se inserte es
te anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, á efectos de reclamación, duran
te cuyo plazo, serán admitidas las recla
maciones que se produzcan.

Espolias 6 de agosto de 1876.---El 
alcalde, Sebastian Cabot.—P. A. del A. 
—Juan Mir, secretario.

Núm. 254.
AYUNTAMIENTO DE SOLLER.

Terminado el reparto de la contribu
ción de inmuebles del corriente año eco
nómico, estará espuesto al público, á 
efectos de reclamación, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de 
cuatro dias, que empezarán en el de la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial.

Soller 9 agosto 1876.—José Rufián, 
alcalde.—P. A. del A.—Juan Coll, se
cretario .

ab-intestato en esta ciudad dia siete 
de julio de mil ochocientos setenta 
y seis para que en el término de 
treinta dias comparezcan á deducir
lo en los autos promovidos en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito 
por Pablo Sansó y Reus sobre decla
ración de herederos.

Palma veinte y cuatro de julio de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco Javier Patino Moreno.— 
Por su mandado, Antonio María Ros- 
selló.

Núm. 258.

Núm. 245. Núm. 250. Núm. 255.

El repartimiento vecinal correspon
diente al presente año económico estará 
de manifiesto en la sala consistorial de 
esta villa, por espacio de ocho dias des
de la publicación de este anuncio, á efec
tos de reclamación.

Felanitx 6 de agosto de 1876.—El te
niente alcalde, Miguel Obrador.—P. A. 
del A.—Juan Valls de Padrines, secre
tario.

Núm. 246.
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA.
El reparto de inmuebles, cultivo y ga- 

naderia de esta ciudad formado parasol 
presente año económico de 1876 á 77, 
estará expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por espacio de 
cuatro dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia á efectos de reclamación.

Alcudia 6 de agosto de 1876.—El 
presidente, Jaime Solivent.— P. A. del 
Ayuntamiento.—Jaime Qués, secretario.

AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX.
Ultimado el repartimiento de la con

tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería de este pueblo con su recargo del 
4 por 100 para atenciones municipales 
y provinciales, correspondiente al año 
económico actual, se hace saber á los 

; contribuyentes interesados en el mismo 
; que á efectos de reclamación estará 
i espuesto ai público, en la Secretaria 
j de este Ayuntamiento por esnacio do 

Perrerías 6 agosto de 1876.—El al- I cuatro dias, á contar desde el en el que 
calde, José Boceo.—P. A. del A.—Lo- se inserte este anuncio en el Boletin ofi- 
renzo Pons, secretario. I cial de la provincia, advirtiéndose que

 trascurrido dicho plazo ninguna será

AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS.
El reparto del cupo señalado á este 

pueblo por la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería correspondien
te al actual año económico de 1876 á 
1877, se hallará de manifiesto en la Se
cretaria del referido Ayuntamiento á 
efectos de reclamación por espacio de 
cuatro dias, á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Por el presento primer edicto se 
cita llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
de D.a Juana Maria Gelabert y Roca 
fallecida ab-inteslato en esta ciudad 
dia treinta y uno de mayo último 
para que en el término de treinta 
dias comparezcan á deducirlo en los 
autos promovidos en este Juzgado 
y escribanía del infrascrito por don 
Nicasio Potk en el concepto que usa 
sobre declaración de herederos.

Palma veinte y nueve julio de mil 
ochocientos setenta y seis. —Francis
co Javier Patiño Moreno.—Por su 
mandado, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 259.

Núm. 247.
AYUNTAMIENTO 

El reparto de la
DE PORRERAS, 
contribución de in- 
ganaderia de estemuebles, cultivo y _

pueblo correspondiente al año económi-
co de 1876 á 77, se hallará espuesto al 
público en la Secretaria de dicho Ayun
tamiento, por término de cuatro dias á 
contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia á efectos de reclamación, durante 
cuyo plazo se admitirán las que se pre
senten y trascurrido el mismo ninguna 
será atendida.

Porreras 6 de agosto de 1876.—El al
calde, Jaime Vaquer y Fullana.—P. A. 
del A.—El secretario, Antonio Sastre.

Núm. 248.

Núm. 251.
AYUNTAMIENTO DE ALARÓ.

atendida por bien fundada que sea.
Fornalutx 10 agosto de 1876.—El al

calde, Pedro Antonio Nadal.—P. A. del

El repartimiento de la contribución de I Lario. 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
municipalidad para el año económico ac- I 
tual de 1876 á 1877 estará de manifies-

Ayuntamiento.—Juan Vicens,

Núm. 256.

secre-

to á efectos de reclamación en la Sala . ..
consistorial de la misma ocho días á Don Francisco Javier Patiño Moreno, 
contar desde el de mañana. Lo que se I abogado de los Ilustres Colegios de 
publica para noticia de los contribuyen- las Audiencias territoriales de Madrid 
tes interesados. I y Granada, secretario honorario de

Alaró 7 de agosto de 1876.—Juan Or S. M., caballero de la Real y distm-
dinas, alcalde.—P. A. del A.—Gaspar I guida orden española de Carlos III, 
Homar, secretario. I de la indita y militar de San Juan de

___  I Jerusalen y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.

Por este primer edicto se cita, lla
ma y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar á don 
Gabriel Aloy y Cañellas que falleció 
intestado en ¡a villa de Santa María 
dia diez y nueve do agosto de mil 
ochocientos sesenta y cinco, para 
que dentro del término de treinta 
dias se presenten en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito en los au
tos ab-intestato que del mismo se es
tán instruyendo á instancia de doña 
Esperanza Aloy y Cañellas, en la in
teligencia que no verificarlo les pa
ra el perjuicio que haya lugar.

Palma veinte y siete julio de mil 
ochocientos setenta y seis.—Fran
cisco Javier Patiño Moreno.—Por su 
mandado, Miguel Villalonga, escri
bano.

Núm. 252. Núm. 260

a y u n t a mie n t o  d e  s o n  s e r v e r a .
El reparto de la contribución de in- 

touebles cultivo y ganadería de esta mu- 
Dicipalidad, formado para el actual año 
económico de 1876 77, estará espuesto 
al público, á efectos de reclamación, en 
esta Secretaria, por espacio de cuatro 
Gias á contar del en que se inserte este 
anuncio en el Boletin oficial de esta pro
vincia.

Son Servera 6 "agosto de 1876.—El

AYUNTAMIENTO DE ESTABLIMENTS. Por este primer edicto se cita, 11a- 
Terminado el reparto de la contribu- ma y emplaza á todos los que se 

cion de inmuebles, cultivo y ganadería crean con derecho á la herencia de 
de este pueblo correspondiente al ejer- D. José Oliven y Castañer muerto 
cicio económico de 1876 á 77, queda I ab-intestato en esta ciudad, día cin- 
espucsto al público en la Secretaria de Ico junio próximo pasado, para que 
este Ayuntamiento, á efectos de desa- en el término de treinta días compa- 
gravio, por espacio de 4 días á contar rezcan en este Juzgado á deducirlo, 
desde la inserción de este anuncio en el pues que no haciéndolo asi les para
Boletín oficial de esta provincia. rá el perjuicio que haya lugar por

Establiments 8 agosto 1876.—El al-1 tenerlo asi acordado con auto de 
calde, Juan Font.—P. O. do la J. P. - veinte y nueve del actual recaído en 
Jaime Cererols, secretario. I dicho ab-intestato a instancia de do-

___ ña María Ignacia Femema.
’ Palma treinta y uno julio de mil

NÚm. 253. ochocientos setenta y seis.- Francís-
co Javier Patiño Moreno.—Por su

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI. | mandado, Antonio Tomás.
El repartimiento de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa correspondiente al corriente año 
económico de 1876 á 187 < permanece
rá espuesto al público en esta casa con- , Por el presente primer edicto se 
sistorial por espacio de cuatro días á I cita, llama emplaza y a todos los que 
contar desde el de la inserción de este I se crean con derecho a la herencia 
anuncio en el Boletin oficial de esta | de Antonia Gelabert y Seguí fallecida

Núm. 257.

D. Rafael Blasco y Moreno jues de pri
mera instancia del partido de Maltón.

En virtud del presente se cita, lla
ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia do I). Miguel 
Villalonga y Tuduri natural de esta 
ciudad y declarado muerto para los 
efectos civiles por auto de este Juz
gado de ocho de junio último, á fin 
de que dentro do treinta dias que al 
efecto se les señala comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado en los au
tos incohados en el mismo sobre de
claración de herederos intestados de 
dicho finado, parándoles si no lo hi
cieren el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Mahon á siete de julio de 
mil ochocientos setenta y seis.—Ra
fael Blasco.—Por su mandado, Juan 
Pons, escribano.

PALMA.
[mr pe n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CREDITOS PRESUPUESTOS.

Por articules. Por capítulos.

Pesetas. Pesetas.

Incidencias de cumplidos del Ejército.

4.° Adic. Para satisfacer, con arreglo á la orden de 15 
de Noviembre de 1873, las cuotas de 500 
pesetas á 50 cumplidos del Ejército, á cu
yo número se calcula podrán elevarse los 
individuos que puedan reclamar sus dere
chos durante el trascurso de este presu
puesto ............................... » 25.000

RESUMEN.

Servicio general de Guerra....................... 103.531.0Gi
Guardia civil................................................... 16.328.783
Ejercicios cerrados................................................ »
Capítulo l.° adicional (Memoria) . . . . »
Idem 2.° (Memoria;................................................ »
Idem 3.° (Suprimido)........................................... »
Idem C ... ......................................... 25.000

(Véanse los núvteros 1414, 441o. 4416, 4411 -y 4419.)
CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

o DESIGNACION DE LOS GASTOS.
o Por artículos. Por capítulos.

• : Pesetas. Pesetas.

1/ Personal de estudios de ampliación . . . 55.250
ICi 0 2/ Idem del Observatorio astronómico . . . 125.045

3/ Idem del Depósito hidrográfico...................... 97.750
4/ Idem del Museo Naval.................................. 50.368

a - 3.110
Material del Observatorio astronómico . . 33.750

2/ Idem del Depósito hidrográfico....................... 112.662
17 0 3/ ídem de fincas al servicio de la Marina . . 40

4/ Idem de ventas y auxilios............................ 50
5.° Idem del fomento do la pesca....................... 45.000

x 6-° Idem del servicio semafórico....................... 43.800

18.° Unico. Material de hospitales v hospitalidades . . » 176.000
1/ Idem de alquileres y reparación de edificios. 17.990

19.° 2/ Idem de fletes y trasportes............................ 221.000
3/ Idem de distribución de caudales . . . . 50.000
4/ Idem de la correspondencia y otros gastos . 27.000

II ■ 1 > - 315.390
20/ Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca-

recen de crédito legislativo.......................» 120.000

28.699.031119.884.847

DISPOSICION.

Se autoriza al Ministro de la Guerra:
Primero. Para invertir un crédito de 2 millones de pesetas en la organización y sos

tenimiento, por cuatro meses, de 24.000 hombres de Infantería y un regimiento de Caba
llería que hay que mandar á la isla de Cuba desdo el mes de Setiembre al de Noviembre 
próximos venideros. Este crédito será satisfecho por el Tesoro en concepto de anticipa
ción á las Cajas de la referida isla. ' ,,

Segundo. Para reformar los goces de los Oficiales generales del Ejército y sus asimi 
lados ó equiparados con las clases equivalentes del Cuerpo general de la Armada, siempre 
que si resultase aumento de gastos se reduzca igual suma por economía que préviamente 
se realice en los créditos concedidos al presupuesto de la Guerra.

SECCION QUINTA.

Ministorio do Marina.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

c 
e

ticulos...

DESIGNACION DE LOS GASTOS.
Por artículos.

Pesetas.

Por capítulos.

Pesetas.

1/ Sueldo del Ministro....................................... 30.000
2/ Personal de las dependencias del Ministerio. 476.250

506.250
2.° Unico. Material de la Administración Central . . » 77.386
3.^ 1/ Personal del Consejo Supremo de la Armada. 107.400

2/ Idem de Juzgados de Marina....................... 68.644
176.044

4/ Unico. Material del Consejo Supremo de la Armada. » 7.680
3/ » Personal de los cuerpos de la Armada. . . » 2.802.954
6/ » Material de Ídem id....................................... j) 207.230
7/ » Personal de Condestables, Infantería de Ma-

riña é Inválidos........................................ » 1.426.964
8/ » ■ Material de Ídem id........................................ » 386.489
9/ » Personal de las oficinas de los Departamentos. » 288.797

10/ » Material de idem id........................................ » 63.479
11/ » Personal de prácticos, vigías y semáforos. . » 240.694

1/ Idem de Arsenales........................................ 323.190
í 2/ Idem del cuerpo de Maquinistas . . . . 234.886

I2.° 3/ Idem de Contramaestres.................................. 288.562
/ 4/ Idem de Oficiales de mar y Marinería. . . 231.085

5/ Idem de presidios............................................. 57.620
1.135.343

1/ Material de presidios........................ ' . . . 41.658
2 0 Idem de Oficiales de mar y Marinería. . . 218.148

13/ 3/ Idem de vestuario de la Marinería. . . . 312.500
/ 4/ Idem de Maestranza permanente y eventual. 3.763.400

57 Idem de carenas, construcciones y acopios . 5.323.000
9.658.706

1/ Personal de buques armados....................... 3.553.696
í v Idem de la estación naval del Sur de Amé-

14.°
3/

rica..............................................................
Gratificaciones de embarco y sueldos en co-

423.037

misiones........................................................ 265.000
6 51

1/ Material de raciones de las dotaciones de los
1 buques ........................................................ 1.860.000

15.0
2 o Idem de medicinas v envases....................... 28.000
3/ Idem de carbón de piedra....................... 2.110.500
4/ Idem de gastos de escritorio....................... 34.000
5/ Idem de la estación naval del Sur de Amé

rica .......................................................... 271.683
-------------------4.304.183

SECCION SEXTA.

do la Got>oimaclon.

o>
CRÉDITOS PRI¡SUPUESTOS.

o DESIGNACION DE LOS GASTOS.
. .. . . .—x

2 Por artículos. Por capítulos.

• _ _ ________ _______ ___ _____ __ Pesetas. Pesetas.

1/

2/

3/

( 1/
( 2/

( 1/
i 2 o

Unico.

Servicio general.
Sueldo del Ministro........................................ 30.000
Personal de la Secretaría del Ministerio . . 509.000

Material de la Secretaría.................................. 145.000
Calamidades públicas........................................ 200.000

Personal de Gobiernos de provincia . . . »

539.000

345 000
1.239.125

4/

5/

6/

7/

8/

9/

10/

11/

12/

13?

( 1/
( 2/

í 1?

( 2/

/ 1/
l 2/
) 3/
( 4"0

Unico.

( 2?

3/

, 1/
l 2/

3/
\ 4/

/ 1/

) 2/
3/

[ 4/

( 1O

j 2/
( 3/

1 Unico.

Á1-

/ 2/
' 3/

Material de id . . . ■............................. 284.000
Alquileres, obras y otros gastos . . . . 114.375

Personal de la Sección especial de Orden pú
blico en la Secretaria del Ministerio . . »

Idem de Orden público.......................................3.141.500

Material de Orden publico............................ 226.390
Pluses para las fuerzas reconcentradas . . »
Gastos reservados y extraordinarios . . . 350.000
Socorros, suministros, estancias y trasportes

de emigrados extranjeros y deportados po
líticos .......................;............................ 20.00Ü

Material, alquileres y obras de edificios para 
la Guardia civil. *.................................... »

Personal de Beneficencia general . . . . 16.500
Idem de Establecimientos generales de Ma

drid . . •.............................................. 108.756-40
Idem de id. de provincias............................ 18.470

Material de Beneficencia general . . . . 2.000
Idem de Establecimientos generales de Ma

drid .............................................................. 460.748*75
Idem de id. de provincias............................ 116.424‘95
Visitas de inspección y comisiones especiales. 30.000

Personal de la Secretaria del Real Consejo de
Sanidad......................................................... 30.500

Idem de los puertos y lazaretos....................... 535.750
Idem del Centro general de Vacunación . . 9.500
Obligaciones eventuales y transitorias del

personal de Sanidad. . "............................ 130.875

Material de la Secretaría del Real Consejo de
Sanidad.................................  . . . . 1.500

Idem de Sanidad marítima............................ 187.875
Idem del Centro general de Vacunación . . 6.000

Personal de h visita de inspección de Bene
ficencia y Sanidad.................................... »

Personal de la Administración central de Es
tablecimientos penales........................ 73.250

Idem de Presidios............................................. 316.750
Idem de la Casa-galera d-a Alcali.. . . . . 10.875

398.375

3 141.500

596.390

583.670

143.726-40

609.173‘70

706.625

195.375

7.000

400.875
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